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COBIERNODE 
EL SALVADOR 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

RECIBIDO GERENCIA 

! 1 6 Jtl-N. 2022 1 

Nombre: 041,fu q,'.JJ..:A 
ORDEN DE COMPRA No 33/2022 

LIBRE GESTIÓN No 72/2022 
FECHA: 16 DE JUNIO DE 2022 

NOMBRE DE LA CONTRATISTA RZ S.A. DE C.V. (NIT: 0614-230803-103-0l 

UNIDAD SOLICITANTE: COMERCIALIZACIÓN 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación lo requerido en esta orden 
PRECIO TOTAL US $ 

ITEM CANT. DESCRIPCIÓN UNITARIO US $ IVA 
IVA INCLUIDO INCLUIDO 

1 SUMINISTRO DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES', según el siguiente detalle: 

10 Televisores de pantalla plana de 32 pulgadas, Smart TV. $289.99 $2,899.90 
Marca: XlOMI, HD P1 L32M6 MTK. 

• Resolución LED . 

• Garantía 1 año . 

• Conectividad Wifi/Red de internet multimedia . 

• 1 puerto HDMI. 

• 1 puerto USB . 

• 1 Puerto Ethernet/LAN/Bluetooth . 

• Sintonizador de TV . 

• Sintonizador HDTV. 

• Sistema de audio/Sistema de altavoces: 2 Altavoces . 

• Accesorios: Control Remoto, cable de poder, manual de usuario ya sea 
físico o digital. 

Lugar de entrega Oficina Central de la Caja Mutual de los Empleados del 
Ministerio de Educación, ubicada en la Calle Guadalupe y Boulevard Dr. Héctor 
Silva #156, Col. Médica, San Salvador. 

Plazo de entrega: 5 dias después de recibir la orden de compra. 

Las especificaciones técnicas y la oferta adjudicada forman parte integrante de 
esta Orden de Compra. 

Administradora de la orden de compra: Licda. Brenda Elizabeth Rivas de Flores, 
Jefa de Comercialización, Tel: 2132-4117 y 6316-6535, correo electrónico: 
brenda_rivas@cajamined.gob.sv 

**SON DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 90/100 DÓLARES*' $2,899 90 
. . 

FORMA DE PAGO: Con quedan a un max1mo de 8 d1as hab1les, después de recibrr a sat1sfacc1ón los brenes requeridos . 
NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a !a Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, 
de conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 
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